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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con lecha 30 de abril de 1971.
en el recurso con!e.ncioso·admintstrativo interpues-
to por don valeriano Zorro Gómez,

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes: de uná;. como demandante. don Valeriana Zorio
Gómez, representado polo el Letrado don Jesús Maria Vázquez
Cantero, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdo del Ministerio del Ejército de 2 de diciembre de 1968,
se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1971, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Maria Vázquez Catero, en representación de don Valeriano
Zario Gómez, contra la resolución del Ministerio del Ejército

RESOLUCION de la Dirección Gen81'al de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus Piornos términos la sentencia
que se cita. .

Excrnos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, -la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo_ en el recurso contencioso
administrativo número 18.054, promovido fOr don OOroteo Fe-
lipe Vicente Vidal, sobre Integración en e Cuerpo Administra
tivo, en cuya parte d1spOs1tiva dice lo siguiente:

uFaJIamos: Que rechazando la. ale"gaci6n de inadmisibllidad
aducida por la Abogacfa -del Estado, debemos estimar y esti~
mamos el presente recurso contencioso - administrativo inter·
puesto por don Doroteo Felipe Vicente Vida], contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno, de 6 de abril de 1970, que
le denegó el derecho a la integración en el cuerpo General
Administrativo, resolución que por no aparecer ajustada al
Ordenamiento Jurldico General, debemos anular y anulamos,
declarando en su lugar el del recurrente _a figurar entre los
funcionarios con derecho a integración en el referido cuerpo,
y condenando a la Administración a realizar cuanto para éllo
sea necesario; sin imposición de costas.}}

Lo que comunico a VV. EE, para su conocimiento y efectOs.
Dios guarde a VV EE,
Madrid, 6 de septiembre de 1971.-EI Director general, José

María Gamazo,

Excmos, Sres. ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso cont<ndoso·admlnistrativo interpuesto por ei funcionario
del Cuerpo General AdministarUvo, con destino en el Institu-
to Nacionai de Estadistica, don Emilio Muñoz de la Pefl&. Mu
las, contra el acto presunto que desestimó por silencio admi
nistrativo su petición de que le fuera computado el tiempo
de servicio prestade a dicho Instituto antes de su ingreso en
el Cuerpo de Mesanógraf08 Calculadores en 6 de mayo de 1952,
a efectos de trienios; confirmando como confirmamos la re
solución pr~unta recurrldaal ser conforme con el Ordena
miento Jurídico. Sin imposición de las costas causadas en este
proceso,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de agosto de 1971.-El Director general, José

Maria Gamazo.

Excmos. Sres ...

BESOLUCION de la Dirección Gen-eral de Servf...
atas por la que 8e hace público haberse diSpUesto
se cumpla en 8U8 propios términos la sentencia
que 8e cita.

Exomas. Sres.: De orden del excelentIslmo sefior Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala QuInta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 14.113, promovido por don José Luera
Puente, Sobre reclamación de afios de servicios prestados en
los Jurados mixtos, - hoy extinguidos, en cuya parte dispositiva
dice 10 I51gulente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibil1dad del recurso contencioso--administrativo deducido por
don José Luera Puente, contra los acuerdo presuntos, por si
lencio administrativo, de la. Presidencia del Gobierno, que des
estimaron su pretensión de reconocimiento de servicios pres
tados en los extinguidos Jurados mixtos, con la antigüedad
correspondiente a todos los efectos; sin imposición de las cos
tas causadas en este proceso.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV< EE.
Madrid, 31 de agosto de 1971.-EI Director general, José

Maria Gamazo.

RESOLUCION de la Dirección Genaral de Servi
cios par la qUe se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
sala Quinta del Tribun&1Supremo en-el recurso contencioso
administrativo n11mero 7.870, promovido por don Juan de Dios
MegIas Bertuqh1, contra resolllc1ón del Ministerio de Obras
Públicas de 29 de noviembre de 1967, sobre solicitud de que se
considere al Cuerpo a que pertenece como Cuerpo escalafona
do. en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos- declarar y declaramos la inadmi
sibiU~ del recurso oontencioso-administrativo interpuesto por
don Juan de Dios Megias Bertuchi, en su propio nombre y
derecho; sin entrar en consecuencia en el examen de las de
mas cuestiones suseitadas en- el recurso ni hacer expresa 1m.
posición dQ las costas del mismo a ninguna de las partes.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. EE.
Madrid. 81 de agosto de 1971.-El DIrector general, José

MarIa Gamazo.

Excmos. Sres. ...

BESOLUCION de la Dirección Gen81'al de Servi
cios por la que 3e hace público haberse dispuesto
.se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpU~
mIento en sus propioatérmin08 la' sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 13.496. promovido por don Emilio Mu~
fioz de la Peiia Mulas. sobre impugnación del acto presunto
de la Administración que le denegó el- reconocimiento de años
de servicios prestados a la· misma, en cuya parte dispositiva
dice 10 slguIent~:

EXcmos. _Sres, •••
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de 2 de diciembre de 1968, desestlmatoria del recurso de reposi
ción formulado contra el acuerdo del mismo Ministerio de 30 de
junio de 1967, sin imposición de costas a 1& parte actora.

As{ par esta nuestra sentencia, que será publicada en el
«Boletln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos.· man~
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la L~ de
10 Contencioso-Administrativo de "27 de diciembre de 1956 (<<Bo-
leUn Oficial» número 363). "-

Lo que por fu. presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conoc1miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrld. 9 de agosto de 1971.

CASTMlON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutjlmiento y Personal.

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
SUpTemo~ dictada con fecha 11 de mayo de 1971,
en el recurso contMcioso--admintstartívo interpues
to por don Enrlqufj López: Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta, del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandan~ don Enrique López
Fernández Sargento de la Policía Armada. retirado, quien pos
tula por Si mismo, y de otra, como demandlida. 1& Adm1nistra
ci6n Pública, representada y defendida por ~l Abogado del Es
~ado, contra Resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 25· de abril de 1969. se ha dictado sentencia con fecha 11 de
mayo de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en orden a las
costas. desestimamós el presente recurso contencióso-admin1s
trativo interpuesto por don Enrique López Femández; contra
las Resoluciones del COnsejo SUpl"emo de JUStic1a MUitar, fecha
das el 27 de sept.iembre de 1968 y 18 de abril de 1969, atinentes a
la actualización de la pensión de retiro del citado recurrente.

As! por esta nuestra sentencia, que será publicada en el
«Boletín Oficial del Estadó» e insertará en la «Colección Le
gislativa». definitivamente juzgando,' lo pronunciamos, manda
rnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispOner~
cumpla en sus propios términos la .referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo- ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de
10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo
letIn Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden_ ministerial digo a V. E. para
su conocimient'l y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 9 de agosto de 1971.

CASTMlON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la> sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con techa 2 de junio de 1971.
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José. Soto Toral.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instanCia ante. la Sala quinta·del Tribunal Su
premo, entre partes: de tma. como demandante. don José Soto
Toral, representado por el Procurador don José Maña 06
mez Trelles Pineda y defendido por el Letrado don Fernando
Adam Rivas, y de otra, como demandada, la· Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
sobre anulación por defectos de trámite del expediente seguida
al recurrente. que terminó por Orden del Ministerio del EjércitO
de 30 de abril de 1969. qUe decretó la baja. del sefior Soto· en el
Ejército y en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra
por la Patria. Se ha dictado sentencia con fecha 2 de junio
<le 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazan(lo la inadmlsibilidad del recurso
contencioso-administrativo, propuesta por el defendor de 1& Ad
ministración General del Estado, debemos desestimar lí desesti..
mamos el interpuesto por don José Soto Toral. en so cttud de
que se dec.lare la nulidad del expediente. Q.ue le fué seguido .,
terminó con Orden del Ministerio del EJ~tó de 30 de abril
de 1969, con la bajA. definitiva del recurrente en el Ejército y.
en el Benemérito cuerpo de Mutilados de Guerra _ la Patria,

al haberse tramitado conforme a derecho. Sin imposición de las
costas causadas en este proceso.

As1 por esta nuestra sentencia, que sení publicada en el
«Boletm Oficial del Estado» e insertará en la «Colecci6n Le
gislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud,. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida. sentencia. publicán
dose el alUdld.o fallo en el «Boletln Oflc1a1 deH:.tado». todo ello
en cumplimiento de lo pre¡:enido en el articulo 105 de la Ley de
lo- COntencioso-Adrníniltrativo de 21 de diciembre de 1956 (<<Bo
letlnOficial» número 363).

Lo que por 1& presente Orden ministerlaJ digo a· VV. EE
para su conocimiento y efectos conslJUientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 9 de agosto de 1971.

CASTANON DE MENA

Excmos. Sres. Director general de Reclutamiento y Personal .,
Director general de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN de 9 de' agosto de 1971 por la que se dis~
pone el eumplímie'nto de la sentencia del Trtbu
nal Suprsmo,· dictada con jeah.o. 26 <le mayo <le
1971, 'en el recurso COfttenOtoso-administaTttvo in.
terpuesto por don GamiúJ Yebra Alvar~.

Excmo Sr.: En el reCurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Qulntadel Tribunal Supremo,
entre partes.: de una, como demandante, don Camilo Yebra Al
varez, militar retiiacto. representado por el Procurador don B~
nifaeio Fraile Sánchez, y de otra, como demandada, la Admi
nistración PllbllCa. representada. y, defendida por el Abogado del
Estado, contre. acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M1l1tar
de 6 de julio de 1969, se ha.- dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso canten
closo-adminlstrativo promovido por .oon Camilo Yebra Al
vares, impugnando acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 6 de jul10 de 1969, que desestimó el recurso de reposición
interpue&to. por el.recurrente. conka la denegación de actua11za,~
ción de su pensl6ri de retiro, debemos declatar y declaramos no
haber lugar a rev~B~anular Jos .. expresados actos adminis
tratlv",," por ser aJ a -.cho. absOMéndose de la de
manda a la Administración, sin expr_ declaración de costas.

ASf por. esta nuestra sentencia, que· será publicada en el
«Boletm ·Oficial del Estado» e insertará en la «Colecci6n Le
gislativ&.», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos 1~ referida sentencia, -publ1cán~
dase el aludido tallo en el «Boletfu Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el· articulo 105 de la Ley de
lo ContencioSo-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Ro-
letln OficIal»· número· 363). .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
SU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrtd, 9 de agosto de 1971.

CASTMlON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Milltar.

ORDEN de 13 de agosto de 1971 por la que se dis~

pone el cumplimiento de ·la sentencia del Tribunal
Supremo~ dlctacfG con fecha 23 de junio de 1971.
en el reeurBO oontenclosCHldmfnistrattvo interpues
to por don Antonio Tejdro Rebollo..

Exemo. Sr.: En el recurso oontencl(l8()o8.(ÜIlinistl'at1vo segUIdo
en única. instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante. don Antonio TeJelro
Rebollo. Comandante de~ rettrlldo. QUien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la A<fm!nistración Pll
bltea. representada y _da _ el Abogado del Eatado.
contra 108 acuerdos del C<lf1seJo Supremo de JUBticlaMilitar.
que fijaron el haber· pasivo del recurrente en el 80 pOr 100 de
la base regUladora, se ha. dictado eentencla con fecha 23 de
Junio de 1971. cuya parte !ll.positl"" es como olgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso
administrativo lnte1pueeto por don Antonio Tejeiro Rebollo con
tra. los acuerdos de la Sala de GoI>1ftno del Consejo, Supremo
de JusticIa .Militar de 29 de abril de 1ll69. que fijó su haber
pasivo, y el de 16 de septiembre del mismo afio, que deeestimó
su rep061ción pretendiendo se le fiJue en las 90 centésimas
del haber ~ador, liCUerdos que conf1rma.m~ por ser eon-


